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LEON ^ 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que ge tíje un ejemplar en el 
sitio de costumbre dondo permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
domacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, éseepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anunuio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

(Gaceta del día 2 de Octubre.) ( 

PRESIDENCIA. ' 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . I 

SS. J I M . y Augusta Real Fami l i a 
con t inúan sin novedad en su i m - . 
portante salud. 

" ~ G O B T É E N Ó ~ D Í ~ P Í O V Í N C I Á ™ * 

E n cumplimiento á lo que dispo- i 
no el Real decreto de 6 de A b r i l ú l - j 
timo, se invi ta á los Municipios y i 
agricultores de los partidos j u d i c i a - ; 
les para que dirijan por escrito á j 
este Gobierno do provincia los ofre- , 
cimientos do terrenos que crean j 
convenientes á la ins ta lación on los ¡ 
mismos de los campos de demostra- j 
cion agr íco la á que se contrae l a 
expresada Real disposición. 

Dichos ofrecimientos se l iarán ¡ 
dentro del t é rmino de quince dias á 
contar desde el de la fecha, desl in
dando la finca y dando clara idea de 
su cabida y s i tuación, e n t e n d i é n d o 
se que los torrónos que previo re
conocimiento del seüor Ingeniero 
A g r ó n o m o de la provincia puedan 
aceptarse para la ins ta lac ión de que 
se trata, será con sujeción eu u n 
todo á lo prescrito en el articulo 0.° 
y d e m á s del Real decreto citado, 
qiie para mayor claridad so inserta 
á c o n t i n u a c i ó n . 

León 1.° de Octubre de 1888. 
Celso Gurcín ilu la IKtcgu. 

Jieal decreto que se cita. 

Conformándome con lo propuesto 
Por el Ministro de Fomento, de 

acuerdo con el parecer del Consejo 
Superior de Agr icu l tu ra , Industria i 
y Comercio y Junta Consul t iva 
a g r o n ó m i c a ; en nombre de mi a u 
gusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I , 
y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t i cu lo 1.° Se c r e a r á n en todos 

los partidos judiciales de E s p a ñ a \ 
campos de demos t rac ión ag r í co l a , ' 
bajo el cargo y d i recc ión facultat i - ( 
va de los Ingenieros encargados del 
servicio ag ronómico nacional , con 
arreglo á los a r t í cu los siguientes. 

A r t . 2.° Los campos de demos
t rac ión se es tab lecerán en los terre
nos que cedan los Municipios ó los . 
agricultores, eligiendo los Ingenie- ! 
ros para este objeto los que mas fa- ' 
cilidades presenten para la confir
mación de los resultados beneficio- | 
sos de la enseñanza . j 

A r t . 3.° E l Gobierno facil i tará l a ' 
d i rección gra tu i ta del Ingeniero I 
a g r ó n o m o y los instrumentos, m i - | 
quinas, semillas y abonos que deban 
ensayarse, distribuyendo por igua l 
entre todas ¡as provincias los re
cursos consignados para este objeto 
en el presupuesto. Las Diputacio
nes provinciales facil i tarán locales 
para conservar estos enseres. 

A r t . 4.° E l Ingeniero a g r ó n o m o 
do cada provincia verif icará una es-
cursíon ú todas las cabezas de los 
partidos judiciales, estudiando so
bre el terreno los sistemas de c u l t i 
vo de cada comarca. P r e s e n t a r á 
luego una Memoria de las reformas 
convenientes, y p ropondrá los ex 
perimentos que deban ejecutarse 
anualmente, formando un presu
puesto de los gastos necesarios. E l 
Consejo provincial in formará esta 
Memoria, y con su aprobación ó con 
las observaciones oportunas, lo re

m i t i r á á la Dirección general de 
Agricultura para los efectos corres
pondientes. 

A r t . 5.° Los Ingenieros del ser
vicio a g r o n ó m i c o , encargados de la 
di rección de los campos de demos
t rac ión , res idirán cien dias a l a ñ o 
fuera de la capital , verificando e x 
cursiones á los partidos judiciales 
de sus provincias respectivas. E n 
estas excursiones ce l eb ra r án confe
rencias sobre la agricul tura loca l , 
aconsejando las mejoras de cul t ivo 
y desarrollando el programa de los 
trabajos del campo de demostra
ción; es tud ia rán las condiciones de 
la agricul tura y su desenvolvimien
to, apreciando las causas locales y 
exteriores que le afectan; r eun i r án 
datos para la formación de la esta
dís t ica ag r í co la y e s tud ia rán Jas 
plagas del cul t ivo. Para atender á 
los gastos do estas excursiones se 
conceden 15 pesetas de dietas, que 
podrán reclamar los Ingenieros jus 
tificando debidamente su estancia 
en los pueblos que vis i ten . 

A r t . G.° Las cosechas que se ob
tengan en los campos de demostra
ción corresponden á los dueños res
pectivos, obl igándose en cambio 
és tos á facilitar los jornales y a ta
lajes necesarios para el trabajo del 
terreno y recolección de los pro
ductos. 

A r t . 7." S i la demos t rac ión se 
l imi ta al empleo de determinados 
i n s t rum en t os . ó m á q u i n a s de que el 
Estado disponga, e l labrador á 
quien se le faciliten podrá usarlos 
el tiempo que á juicio del Ingenie
ro baste para aprender á manejar
los y comprobar sus ventajas, y su
f ragará los gastos de transporte de 
ida y vuelta de los mismos al d e p ó 
sito provincial . 

A r t . 8.° Los gastos que el esta
blecimiento de los campos de de
mos t r ac ión origine, y la adquisi
ción de instrumentos, semillas, abo
nos, etc., se p a g a r á n con cargo a l 
capitulo 19, art. 2.° del presupuesto 
del Ministerio de Fomento. 

Dado en Palacio á seis de A b r i l de 
m i l ochocientos ochenta y ocho.— 
M A R I A C R I S T I N A . - E l Ministro de 
Fomento, Carlos Navarro y R o d r i 
go. 

S E C C I O N D E f O U E N T O . 

Aflinas. 

D. C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA. 

Hago saber: que por D. Federico 
Nieto , vecino do esta ciudad, como 
apoderado de D. Alejandro Rodr í 
guez y Fernandez de Córdoba , v e 
cino de Pelecharos, se ha presenta
do en la Secc ión de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el 
dia 21 del mes de la fecha, á las 
once y cuarto de su m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de cobre y 
otros llamada Clara, sita en t é r m i 
no del pueblo do Vozmediano, A y u n 
tamiento de Boñar , paraje llamado 
sierra de monasterio, y linda a l 
Oriento y Mediodía con valle de 
montefrades y al Poniente y Norte 
con fincas particulares; hace la de
s ignac ión de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

So t e n d r á por punto de partida el 
llano de l a cumbre de la indicada 
sierra de monasterio, y se m e d i r á n 
250 metros al Este, 200 al Sur y 
otros 200 al Norte y el resto hasta 



completar e l p e r í m e t r o de las 12 
pertenencias citadas a l Oeste. 

Y babiendo hecho .constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de est& dia l a presente s o l i c i 
t ud , sin perjuicio de tercero; l o que 
se anuncia ' por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24 de l a ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 27 de Setiembre de 1888. 

Celso Garc ía de l a ttlega. 

Por providencia dn esta fecha he 
acordado admitir l a renuncia pre
sentada por D. Casimiro Garc ía A l o n 
so, registrador de la mina de cobre 
y otros l lamada Rafaela, si ta en t é r 
mino de Tejedo y Mata de Otero, 
Ayuntamiento de Palacios del S i l y 
sitio llamado p e ñ a negra; declaran
do franco, libre y registrable el te
rreno que la misma comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este per iódico oficial para conoci 
miento del públ ico . 

L e ó n 29 de Setiembre de 1888. 

Celso Garc ía <lc l a niega* 

(Gaceta del día 15 de Setiembre) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

REAL DECRETO. 

Con el fin de armonizar la d i s t r i 
buc ión de los Negociados de la Pre 
sidencia del Consejo de Ministros 
con las disposiciones de la l e y sobre 
ejercicio de la ju r i sd i cc ión conten-
cioso-administrativa, á propuesta 
del Presidente de mi Consejo de M i 
nistros, de acuerdo con el mismo 
Consejo; en nombre de m i Augusto 
Hi jo el R e y D . Alfonso X I I I , y como 
Reina Regente del Reino , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t i cu lo l . " Los Negociados de 

pleitos contencioso-administrativos 
y de competencias dé ju r i sd icc ión 
do la Presidencia del Consejo de M i 
nistros se refunden en uno, que se 
denominarii de lo Contencioso. 

A r t . 2.° Este Negociado t e n d r á 
á su cargo l a t r ami t ac ión y despa
cho de los asuntos siguientes: 

1.° Los recursos extraordinarios 
de rev i s ión establecidos por l a ley 
sobre ejercicio de l a jur isdicción 
contencioso-adminstrativa. 

2 . * Las competencias que susc i 
tare e l Tribunal de este orden. 

3. * Los recursos de queja que se 
interpusieren contra e l mismo T r i 
bunal . 

4 . ° Las incidencias acerca del 
e n v í o á é s t e de los expedientes g u 
bernativos, or igen de las demandas 
deducidas ante é l . 

5. ° Las disposiciones relativas á 
l a o rgan izac ión del mismo y n o m 
bramiento y t r a m i t a c i ó n de expe
dientes de sepa rac ión del personal 
superior y auxi l iar que por l a ley le 
e s t á asignado. 

6. * Publ icac ión del Reglamento 
sobre el modo de proceder en los 
asuntos contencioso-administrat i
vos y sus incidentes, y disposiciones 
para la e jecuc ión de la l ey . 

7. ° Conflictos entre dos M i n i s 
terios. 

8. " Competencias de j u r i s d i c 
c ión entre Autoridades del orden 
administrativo y el jud ic ia l , ó entre 
las del primero y sus i nc idenc i á s . 

9. ° Recursos de queja que los 
Tribunales ordinarios promuevan 

i contra las Autoridades gubernat i 
vas. 

A r t . 3." Los funcionarios que 
sean adscritos a l Negociado referi
do h a b r á n de tener l a calidad de 
Letrados y a d e m á s r e u n i r á n alguna 
de las condiciones siguieutes: 

1 L l e v a r mas de cuatro años 
en alguno de los Negociados de 
pleitos ó competencias de l a Pres i 
dencia del Consejo de Ministros, ó 
en e l Cuerpo de Oficiales ó A s p i r a n 
tes del Consejo de Estado, ó en el 
de Abogados del Estado. 

2." Haber prestado por mas de 
diez años servicios con nombra
miento Real en diferentes depen-
dendias de l a Admin i s t r ac ión . 

B." Haber ejercido por i g u a l n ú 
mero de años l a abogacia con pago 
de a lguna cuota. 

Las vacantes se p r o v e e r á n por 
concurso. 

A r t . 4.° E l n ú m e r o de los f u n 
cionarios á cuyo cargo es t é e l refe
rido Negociado de lo contencioso 
no podrá exceder de cuatro, desem
p e ñ a n d o las funciones de Jefe el que 
de ellos tuviere mayor c a t e g o r í a 
administrat iva. Dichos funcionarios 
sé consideran asimilados á los S e 
cretarios de Sala del Tribunal de 
lo contencioso-administrativo, te
niendo los mismos derechos y be
neficios que á estos otorga la ley 
sobre el ejercicio de es ta jur i sd ic -
c ion . 

A r t . 5.° Los funcionarios del re 
ferido Negociado p o d r á n optar á los 
ascensos reglamentarios en las mis -
mas condiciones que las leyes esta
blecen para los empleados en gene

ra l , siempre que lo permita l a cifra 
del presupuesto de l a Presidencia. 

A r t . 6.* A l a publ icac ión del pre
sente decreto o c u p a r á n las plazas 
del Negociado de lo Contencioso, 
que se organiza los que r e ú n a n las 
condiciones establecidas en el ar
t iculo 3.°, de entre los Letrados que 
sirven en l a actualidad en los N e 
gociados de pleitos contencioso-ad
ministrativos y de competencias de 
ju r i sd icc ión de la Presidencia del 
Consejo de Minis t ros . 

Dado en San Sebastian á 13 dé 
Setiembre de 1 8 8 8 .—M A R I A C R I S 
T I N A . — E l Presidente del Consejo 
de Ministros, P r á x e d e s Mateo S a -

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

EXPOSICIÓN 

S E Ñ O R A : E l Rea l decreto de 1." 
de Setiembre de 1885, que c reó l a 
carrera de Peritos ag r í co l a s , ha s i 
do fecundo en beneficiosos resul ta
dos por haber formado un personal 
que, aun cuando no enriquece sus 
conocimientos con estudios supe
riores, posee sin embargo los bas
tantes para di r ig i r y administrar 
explotaciones modestas, cuyos es
casos rendimientos no podr ían so
portar l a g e s t i ó n m á s ampliamente 
remunerada de los Ingenieros a g r ó 
nomos. 

Limi tada hasta ahora l a e n s e ñ a n 
za de Peritos á l a Escuela del Ins
tituto agr íco la de Alfonso X I I , no 
es de e x t r a ñ a r que el n ú m e r o de 
alumnos haya dejado de correspon
der á las necesidades evidentes de 
l a agr icu l tura española , y que una 
buena parte de l a juventud estudio
sa, nacida en los campos y en las 
p e q u e ñ a s poblaciones, prefiera a l 
estudio de esta carrera, dificultado 
por los sacrificios que exige, la ad 
quisición de t í t u lo s a c a d é m i c o s , 
muchas veces utilizados tan solo pa
ra ingresar en ciertas c a t e g o r í a s 
bu roc rá t i ca s . 

E l Ministro que suscribe, entien
de, por otra parte, que osa central! 
zacion perjudica notablemente por 
excesiva, á los resultados mismos 
de l a e n s e ñ a n z a agr íco la ; pues s ien
do indispensables para formar el 
Perito experiencias que di f íc i lmente 
pueden llevarse á cabo con l a nece
saria variedad en una sola Escuela , 
los conocimientos q u é en ella se 
adquieren solo pueden tener ap l i ca 
ción eficaz en regiones de caracte
res agr íco las aná l ogos á los de l a 
centra l . 

U r g e que l a enseñanza p r á c t i c a 
se difunda, que se aproxime el P r o 
fesorado al alumno y se atraigan las 

juveniles inteligencias a l estudio de 
la A gr i cu l t u r a , l a Industria, e l C o 
mercio y , en suma , de la g e s t i ó n 
t é c n i c a de los intereses materiales. 
Esto se c o n s e g u i r á aumentando los 
establecimientos de e n s e ñ a n z a a g r í 
cola allí donde por ser los intereses 
d é l a p roducc ión m á s importantes se 
siente m á s l a necesidad de consa
grarse á su cuidado, y dando a l l a 
brador facilidades para dedicar sus 
hijos á tales estudios con exiguos 
dispendios y s in alejamientos p e l i 
grosos en l a edad m á s c r í t i c a para 
l a educac ión moral del hombre. 

Aumentado as í ol personal dp P e 
ritos agr íco las , s e rá mayor la difu
sión de los conocimientos a g r o n ó m i 
cos y el labrador t e n d r á á su lado 
modesta, pero suficientemente re t r i 
buido, quien hablándolo su propio 
lenguaje, pueda, con conocimiento 
perfecto por haber participado de 
ellas, v e n c e r l a resistencia de las 
añe jas preocupaciones y librarle de 
l a r é m o r a de las p r ác t i c a s t radicio
nales. 

Las dificultades que á esta nueva 
o r g a n i z a c i ó n de la enseñanza a g r í 
cola ofrecen los escasos recursos del 
presupuesto de este Ministerio, pue
den considerarse vencidas uti l izando 
el personal y material de las G r a n 
jas creadas, tiempo hace en V a l e n 
cia y Zaragoza, centro ambas c i u 
dades do comarcas esencialmente 
agr íco las , y fijando el pensamiento 
para organizar algunas otras en 
aquellas Granjas Escuelas nueva
mente creadas, cuyas cdñd ic iones 
topográf icas y ag ronómicas sean 
m á s dignas de tomarse en cuenta , 
ó donde los ofrecimientos de las D i 
putaciones impongan menores sa 
crificios al Tesoro. 

Los mejores propósi tos y las r e 
formas m á s ú t i l es de los Gobiernos 
se frustran s in el concurso act ivo ó 
inteligente de los funcionarios á 
quienes encomiendan l a rea l izac ión 
da sus planes: á formar un personal 
instruido y p rác t i co , tiende el pre
sente decreto, que responde á los 
clamores de la opinión y c o n t r i b u i r á 
á salvar de la angustiosa crisis que 
atraviesa, por causas bien comple
jas, la agr icul tura española . 

Fundado en tales consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el h o 
nor de s o m e t e r á l a aprobacion.de 
V . M . el siguiente proyecto de de
creto. 

Madrid 10 de Setiembre de 1888. 
— S E Ñ O R A : Á L . R . P . de V . M . , 
José Canalejas y Méndez . 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, de 
acuerdo, con el Consejo de M i n i s -

http://aprobacion.de


tros; en nombre de m i Augus to Hijo 
e l R e y D . Alfonso X I I I , y como R e i 
na Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t icu lo 1." Se establecen en 

las Granjas Escuelas regionales de 
Valencia y Zaragoza, y en otras dos 
provincias que d e s i g n a r á el Min i s 
terio de Fomento, la enseSanza de 
l a carrera de Perito ag r í co l a que 
h o y se da en el Instituto ag r í co la 
de Alfonso X I I . 

A r t . 2.° E l plan de estadios de 
estas Escuelas comprende rá las 
mismas asignaturas y p rác t i cas e x i 
gidas en l a Escuela de dicho Ins t i 
tuto, distribuidas en dos cursos, e l 
ú l t i m o de los cuales c o m p r e n d e r á 
u n año solar. 

A r t . 3.° L a e n s e ñ a n z a e s t a r á á 
cargo de tres Ingenieros a g r ó n o m o s 
y tres Ayudantes Peritos agr íco las , 
entre los cuales, y atendiendo á l a 
proporcionalidad del trabajo, se re
pa r t i r á la expl icación de las as ig
naturas: dos de los peritos se rán los 
mismos que presten e l servicio 
a g r o n ó m i c o do la provincia , y uno 
de los Ingenieros encargados de l a 
enseñanza d e s e m p e ñ a r á e l cargo de 
Secretario del Consejo de A g r i c u l t u 
ra , Industria y Comercio, debiendo 
nombrar el Ministerio los dos I n 
genieros y el Perito agr íco la que 
han de completar, en un ión de 

' aquellos, e l personal docente de la 
Escuela . "Será Director de é s t a e l 
Ingeniero m á s ant iguo. 

A r t . 4.° Para ingresar como 
alumno oficial se deberá acredita r, 
pormedio de cortificadu facultativo, 
ser de complexión sana y robusta, y 
haber cursado y aprobado en un 
Instituto de segunda e n s e ñ a n z a , ú 
otro Establecimiento a n á l o g o don
de se enseñen con igual ó mayor 
ex tens ión , las asignaturas s iguien
tes: Aritmética y Algebra , Geome
t r í a elemental, T r igonomet r í a rec
t i l ínea , Elementos de Fís ica y Quí 
mica , Elementos de Histor ia N a t u 
ral , elementos de Agr icu l tu ra , D i 
bujo lineal y Dibujo topográf ico . 

A r t . 5.° Los cursos orales y sus 
p rác t i ca s correspondientes pr inc i 
p ia rán el 1.° de Octubre de cada año 
y t e r m i n a r á n el 31 de Mayo del 
siguiente. Las p rác t i cas de cu l t ivo , 
g a n a d e r í a é industria, t e r m i n a r á n el 
15 de Septiembre. 

A r t . 6.° L a ex tens ión con que 
se es tud ia rán las asignaturas se fi
jará detalladamente en los progra
mas redactados por los referidos 
profesores, y se some te r á á la apro
bación de l a Dirección general de 
Agr icu l tu ra , Industria y Comercio. 

A r t . 7.° E l t í tu lo de Perito a g r í 
cola, obtenido en estas Escuelas, 
concederá los derecho? consignados 

en el art. 12 del reglamento p u b l i 
cado por Real decreto de 14 de O c 
tubre de 1887. 

A r t . 8.° Los Directores de las 
Granjas de Valencia y Zaragoza y 
los de las Granjas nuevamente crea
das en que se hayan de establecer 
las Escuelas, faci l i tarán local para 
las cá t ed ra s y cnanto sea necesario 
para que l a enseñanza pueda darse 
en las mejores condiciones, dispo
niendo, de acuerdo con los Directo
res de las Escuelas, lo conveniente 
para que se verifiquen las p r á c t i c a s 
en l a forma m á s provechosa para 
los alumnos. 

A r t . 9.° Las Diputaciones de las 
provincias donde por haberse esta
blecido Granjas modelo deseen que 
se instale l a e n s e ñ a n z a de Peritos 
ag r í co la s , lo sol ic i tarán por conduc
to de la Dirección general de A g r i 
cul tura , ' manifestando l a forma en 
que van á instalar l a Escuela, terre
nos que ofrecen para las p r á c t i c a s á 
que vienen obligados los alumnos, 
y subvenc ión con que se obligan á 
ayudar a l sostenimiento de l a ense
ñ a n z a y & la adquis ic ión del mate
r i a l para l a misma. 

A r t . 10. Los gastos que ocasio
ne el personal, así como los de i n s 
ta lac ión y sostenimiento de l a E s 
cuela, en l a parte que no sean sa 
tisfechos por la Diputación p rov in 
c ia l , s e r án de cuenta del Ministerio 
de Fomento, y se a b o n a r á n con car
go al cap. 19 del presupuesto de l 
mismo. 

Dado en San Sebastian á 12 de 
Septiembre de 1 8 8 8 . — M A B I A C R I S -
T I N A . — E l Ministerio-de Fomento, 
José Canalejas y Méndez. 

c ia l y el Sr . Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para ol 
abono de los a r t í cu los de s u m i 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Articulas de suministros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 

Ps. Os. 

Rac ión de pan de70 d e c á g r a -
mos 0 27 

Ración de cebada de 6,9375 
li tros 0 68 

Quinta l m é t r i c o de paja 5 03 
Li t ro de aceite 1 1 5 

I Quinta l mét r ico de c a r b ó n . . 8 53 
Quintal mé t r i co de leña 3 63 
Li t ro de vino 0 35 
Ki log ramo de carne de vaca . 0 96 
Ki logramo de carne de ca r 

nero 0 96 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas re la 
ciones, y en cumplimiento á lo d i s 
puesto en el articulo 4.° de la Real 
orden circular de 15 deSetiembre de 
1848, l a de 22 de Marzo de 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 29 de Setiembre de 1888.— 
E l Vicepresidente, Manuel Oria y 
R u i z . — P . A . de la C . P . : e l Secre
tario, Leopoldo Garc ia . 

OFIOIMAS D E H A C I E N D A . 

DELEG\C10N DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se anuncia al públ ico para cono
cimiento de los tenedores de las 
mencionadas acciones. 

León 30 de Setiembre de 1888.— 
R . Ramos. 

C O N S E J O D E E S T A D O . 

Triiunal de lo contencioso-aiminis-
tralivo.—Secretaria. 

Relación de los pleitos incoados an 
te esto Tr ibunal . 

25 de Octubre de 1887, D . Rosen
do Rodr íguez , contra l a Real orden 
expedida por el Ministerio de H a 
cienda, en 23 de Jul io de 1887, so
bre abono de mejoras realizadas en 
una casa sita en Canales. 

Lo que en cumplimiento del a r t i 
culo 36 de la ley de 13 de Set iem
bre de 1888, se anuncia a l públ ico 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido ar t ícu lo se mencionan 

Madrid 26 de Setiembre de 1888. 
— E l Secretario mayor, Antonio de 
Vejarano. 

COMISION P R O V I N C I A L . 

Secretaria.—Stuninlstros. 

Mes de ¡Setiemtre de 1888. 

P R E C I O S que la Comisión p rov in -

Anuncio. 

Por Real orden de 21 del actual , 
se ha prorrogado el plazo para l a 
adquis ic ión voluntaria de cédu las 
personales en la capital, hasta el 31 
de Octubre p róx imo. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de todas 
aquellas personas obligadas á p ro 
veerse del citado documento. 

León 28 de Setiembre de 1888.— 
E l Delegado de Hacienda, Alberto 
Fernandez Honderos. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
León. 

E l día 1.° del p róx imo mes de O c 
tubre se da rá principio en la Depo
s i ta r ía municipal al pago de los i n 
tereses de las acciones del e m p r é s 
ti to, p rév ia l a p resen tac ión de los 
cupones de las mismas en las cor
respondientes facturas que se f ac i 
l i t a rán gratis en l a Secre ta r í a del 
Ayuntamiento. 

ilcaldia constitucional de 
Villayandre. 

Vacante l a Secretaria de este 
Ayuntamiento dotada con 675 p e 
setas, se anuncia al públ ico para 
que dentro del plazo de 30 días c o n 
tados desde l a inserción de l presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de l a p ro 
vinc ia , presenten los aspirantes sus 
solicitudes, pasados dichos 30 dias 
se p rovee rá . 

Los aspirantes han de gozar de 
las condiciones que marca el a r t í c u 
lo 123 de l a ley munic ipa l v igente . 

Vil layandre 27 de Setiembre de 
1888.—Sabino Alvarez . 

J U Z G A D O S . 

Don Manuel María Fidalgo, Juez de 
primera instancia de esla ciudad 
y su partido. 

Hago saber: que para el día 15 
del p róx imo mes de Octubre y hora 
de las diez de su m a ñ a n a , so v e n 
den en públ ica subasta en l a sala 
de audiencia de este Juzgado y s i 
m u l t á n e a m e n t e en l a del munic ipa l 
de Chozas de Abajo, las fincas y 
efectos siguientes: 

1. " Una tierra centenal en t é r 
mino de Banuncias y sitio de l a 
huerga, de cabida una fanega, l i n 
da O. otra de Bernardo Vega , v e c i 
no de Ardoncino, M . otra de P o l i -
carpo Casti l lo, P . otra de Isidoro L o -
renzana y N . otra de Pedro López , 
tasada en 9 pesetas. 

2. ° Otra t amb ién centenal a l 
mismo t é rmino y sitio de cabida 2 
heitfinas, l inda O. otra do José F e r 
nandez, vecino de Fogedo, P . otra 
de Narciso Marcos, N . otra de Pedro 
López y M . senda, tasada en 6 pe
setas. 

3. ' Otra centenal en el mismo 
t é rmino y sitio de las quemadas, de 
una hemina, l inda O. otra do B e r 
nardo González, P . otra de Bar to lo
m é Montaña , tasada en 2 pesetas. 

4. * Otra t amb ién centenal en e l 
mismo t é r m i n o y sitio que l a ante
rior, de una hemina y linda O. otra 
de Gregorio Fidalgo, N . otra de 
Santiago V i d a l , todos de B a n u n 
cias, tasada en 2 pesetas. 

5. " Otra t r iga l en dicho t é r m i 
no al sitio de los tesoros, de cinco 
heminas, l inda O. otra de Narciso. 
Marcos, M . campo c o m ú n , P . otra 
de Gregorio González , N . camino 
de Vi l la r , tasada en 20 pesetas. 

6. * L a mitad de una casa s i ta 
en el casco del expresado pueblo y 
calle de las Barreras, que se compo
ne de una hab i t ac ión á dos aguas. 

* 

* 



cubierta de teja, con corral y en 
trada con puerta pequeflo y l inda 
toda a l O. con huerta' do Ildefonso 
Pell i tero, M . casa de Gregorio G o n 
zá lez , P . y N . las calles de las B a r 
reras, tasada dicha mitad en 15 pe
setas. 

7. ' U n a v i ñ a en dicho t é r m i n o á 
do l laman conforcos, hace una cuar
t a , l inda O otra de Policarpo Cas t i 
l l o , M . otra de Baltasara López , P . 
otra de J o s é Pelli tero y N . otra de 
J o s é González , tasada en 20 pesetas 

8. " Otra eu el mismo t é r m i n o á 
carre -villas, haóe una cuarta y l i ú 
da O. v iña de Atanasio Gonzá lez , 
de Ci l lanueva, M . otra de José Pe
ll i tero, N . otra de Ildefonso Pe l l i t e 
ro y P . camino, tasada en 15 pe
setas. 

9. " Otra a l t é m e l o en el ind ica-
cado t é r m i n o , hace una cuarta y 
l inda O. senda del sernal, M . o t ra ' 
de Valer io Fidalgo y N . o t r a de A n 
tonio Pellitero, tasada en 15 pese
tas. 

10. U u barcil lar on dicho t é r 
mino, que hace un cuart ipiu, y l i n 
da O. v i ñ a de Pedro López, M . el 
canal, P . otra de Baltasara López y 
N . camino de los pastores, tasada 
en 5 pesetas. 

11. Una tierra en e l mismo t é r 
mino, al sitio de manillos, centenal 
y t r iga l , hace hemina y media, l i n 
da O. otra de Manuel Espaca, del 
mismo pueblo, M . otra de Teodoro 
Garcia , de Ardoncino, P . otra do 
Mar t in Mon taña y N . valle de m a n 
cil les , tasada en 4 pesetas. 

12 Otra tierra barrial , en el mis
mo t é r m i n o y sitio, hace una h e m i 
na, linda O. otra de José Gonzá lez , 
M . e l vallo de mancillos, P . y Ñ . 
monto do Banuncias, tasada en 4 1 
pesetas. i 

13. Otra en el mismo t é r m i n o , | 
centenal, al sitio del pedregal, hace 
una hemina y l inda O. otra de T e 
resa Barrio, M . el canal de Ramiro, 
P . tierra de Gregorio González y 
K . otra de Margar i ta Garc ia , tasa
da en 3 pesetas. 

14. U n barcillar en dicho t é r m i 
no y sitio del canal, hace tres cele
mines y l inda O. otro de Mariana 
López , M . otro de Basil ia Mateos y 
P . otro de Bar to lomé M o n t a ñ a , t a 
sado en 8 pesetas. 

15. U n a v i ñ a en el mismo t é r 
mino y sitio de conforcos, hace una 
cuarta, l inda O. otra de José G o n 
zález, M . otra de Paula Alvarez , P . 
otra do Esteban Rodr íguez , N . c a 
mino, tasada en 20 pesetas. 

16. U n a tierra'en el referido t é r 
mino, a l sitio de cantarranas, t r i 
g a l , de tres heminas, l inda O. otra 
de Ildefonso Garcia, M . otra de B a -
si l isa Mateos, P . mojonera y N . otra 
de Narciso Marcos, tasada su mitad 
en •> pesetas. 

17. O t r a centenal, en el camino 
de v i l lagal legos , hace dos heminas y 
l inda M . otra de Pedro Mateos Gon

zá lez , vecino de Fresno, P . otra de 
Rosa Chamorro y N . otra de S a n 
tiago Rebollar, tasada su mitad en 
6 pesetas. 

18. Otra en el repetido t é r m i n o , 
á carre v i l l a r , hace hemina y me
dia, l inda O. otra de Felipe í i a r c i a , 
M . otra de herederos de Vicente 
Marcos, P . otra de Leonarda Rey y 
N . camino de carre v i l la r , tasada su 
mitad en 2 pesetas. 

19. U n barcil lar ea expresado 
t é r m i n o , al sitio del teruelo, hace 
40 cepas, l inda O. otro de Teresa 
del Barr io , M . otro deTelesforo Gar 
c ia , P . otro de José González y N . 
otro de Felipe Garcia , tasada su mi- -
tad en 3 pesetas. \ . 

I 20. L a sesta parte de un-barc i -
¡ l la r en dicho t é rmino , que hacé todo 
! cien cepas y l inda O. herederos de 
i Gregorio Pelli tero, M . c a m i n ó dé. 
! conforcos, P . v i ñ a y N . huerto de 
: Juan Honrado, tasada dicha parte 
: en 3 pesetas. 
¡ Oe las cuatro p e n ú l t i m a s fincas ó 
i sean las de los n ú m e r o s del 16 al 19 
i ambos inclusives solo se v e n d é l a 

mitad que es la tasada. -
! 21. UDOS .escaleras de chopo, 
| una peiza g í a n d é d4-paja, un banco 
| p e q u e ñ o , una tarima de cama y u n 
i gergon, tasado en 1 peseta, 
i 22. Una capa de paño muy v i e -
j j a , tasada en SO .cóht imos . 
\ 23. U n a escopeta ro ta , tasada 
! en 1 peseta. 
1 24. Uii iLescopeta entera, tasada 
! en 3-pesetas. 
! - 25. U n saco de. estopai tasado 
] en 25 c é n t i m o s . ' 
i 26. Seis metros poco m á s ó me-
! nos de cpnlezuela, tasados en 10 
! céntimos.^:.- ' '- / 
i Cuyo? bienes se-venden como de 
i l a própiedad de' los procesados R e -
¡ migio Garc ia , Gregorio y Gerardu 

Honrado, Francisco Al le r y Juan 
Fidalgo, vecinos que fueron de B a 
nuncias, pvra satisfacer las respon
sabilidades p e c u n i a r i a í q ú e . l e s fue
ron impuestas en causa que se les 
s i g u i ó por homicidio y lesione^; no 
se a d m i t i r á n posturas que' no c u 
bran las dos terceras par'tes.-. dé ' la 
t a sac ión y es- requisito ihdispensa- ' 
ble que los licitadores consiguen 
con an te lac ión en la mesa'"dei' J u z 
gado el 10 por 100 de la-tasacion; 'se 
advierte que las fincas descritas se. 
ignora que tengan t i t u ló de p róp i e -
dad en cuyo concepto s e / v á n d e h , 
siendo de cuenta.del corápfa&o'r l a 
provis ión de aquel. •'•*(,"• 

Dado en León á 26 de Setiembre 
de 1888.—Manuel M . Fidalgo.—Por 
mandado de su señor ía , Mar t in L o -
reuzana. 

y emplace á Juana G u t i é r r e z Diez , 
de edad de 29 a ñ o s , soltera s i r v i e n 
ta en la casa públ ica de esta ciudad 
& l a calle de la Plata n ú m . 2, co
nocida por la de la Ju l i a , cuyo p a 
radero se ignora para que compa
rezca en esto Juzgado do instruc
c ión de León con objeto de prestar 
una dec larac ión en referida caúsa 
dentro del t é r m i n o de diez dias bajo 
los apercibimientos de ley y p a r á n 
dola en otro caso el perjuicio i que 
haya lugar . 

Y para que tenga luga r la c i t a 
c ión en el BOLETÍN OFICIAL es la pre
sente. 

Dada en León á 27 de Setiembre 
dé 1888.—Eduardo d ^ N a v a . 

Cálala de cilacion. 

E n cumplimiento de c a r t a - ó r d e n 
de l a Audiencia de lo C r i a n h á l de 
León , procedente de causa crinjinal. 
que se sigue de oficio^ c b W t f a ^ é t r a 
Gonzá lez -Fernandez , vecina de B a -
rril lps de C.urueño, por el .del i tó-do 
asesinato en la. persona- d e ^ u s t a -
quia Gonzá lez , vecina de.idibho^jíjieí 
blo de B a r r i l l o ^ sa ik '^ íSÍpl^?* 
videncia por .el S r . D . M a í ó l f í t e j 
Agundez , Juez de ins t ruc¿i( jn ;de_: 
este - partido, :mandandp se - cite *en 
l ega l forma y , con imposic iou- 'dé-
multa de 25 pesetas sí déjase 'de 
cumpli r lo : siu :.causa jus t i f i cada-a l 
testigo Isidro Diez .Robles, 'vScino.'. 

S r e s . Gobernadores, reco-.nienden 
este servicio á los Sres. Alcaldes de 
su p r o v i n c i a , y que pi-iictiquen 
cuantas dil igencias sean conducen
tes á la a v e r i g u a c i ó n de quien sea 
la persona del interfecto. 

SeTias del interfecto. 

U n hombre como de 50 á 55 a ñ o s , 
pelo negro, todavía algo abundan
te, y un tanto sembrado de c i ñ a s , 
afeitado como de una semana, ojos 
de color azul verdoso, su piel b lan
ca, no presenta callosidades en las 
manos, su tal la es de 1 metro 68 
cen t íme t ros , ve s t í a camisa de a l 
g o d ó n blanco, p a n t a l ó n de hilo s u 
cio, calzones blancos, y en la par
te de adelante y á la izquierda t en í a 
una marca con las iniciales C . B . en 
color encarnado, botos de becerro 
blancas casi nuevas, y abrochadas 
adelante, y al lado del cadáve r se 
encoEtraba una manta de las l l a m a -

T í a s morellaaas y dos llaves peque-
-ñas , . una faja encarnada con la cua l 
estaba atado por los brazos. 

'-Dado en Córdoba á 28 de S e t i e m -
W e í e - . I S S S . — F e d e r i c o Montoya .— 
S ' -Aet i ia r io , L i c . Lu i s R a m í r e z . 

:Xiy^J-tíigado municipal de 
• iSáiilii Mena de Jamús. 

:_ Hal lándose vacante la plaza do 
..'Secretario suplente de este J u z g a -
rjdpV sé anuncia a l públ ico para que 
::.lds~aspirantes. á .d icha plaza presen-

de expresado puaiD^^arrilJosj-y 1- ten sus solicitudes documentadas, 
cuyo, ac tua l . l á r a á S M ^ ^ ^ f f i t y i S ^ g é g a . n previene el Reglamento de 

' 10 de A b r i l de 1871, dentro del t é r 
mino de 15 dias á contar desde la 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL dé 
la provincia, pasados los cuales se 
p r o v e e r á . 

Vi l l anueva 29 de. Setiembre do 
1888.—El Juez munic ipa l , T o m á s 
E s t é b a n . > 

fin de que e l ; día 23:tíél:"proxrmó' 
mes de Octubre.,;y h ó r a ' - d é i a s : d i e z 
de la m a ñ a n a , comparezca en c i t a 
da Aúdiéucia de L e ó n a l acto do las 
sesiones .áel:'y.uicio Sral que ha de 
tener dicha "causajen referida A a -
diencia.- . ^ . " •.',,'...' • 

L a Vecilja", 26';; 'dé•^Setiembre "de 
1888 .—El Actuario;- J u l i á n Mateo 
R o d r í g u e z . :''"•"••.'..'• ; " . • ' . : ANDNOIDS PABTICÜI,ABES. 

D . Federico Mdntóya . 'y ' iMántbya , ' 

Cédula de citación. 

E l S r . Juez do i n s t r u c c i ó n del 
partido ha acordado en providencia 
de este dia dada en causa sobre a l l a 
namiento de moiada, se ci te , llame 

É n Getino, Ayuntamiento de Cá r 
menes, se ha extraviado en l a no-

i-jehp del 27 de Setiembre un macho 
la i z q u i e r d a . d e - - e s t á . j e i ^ d á j ^ J U j . do siete cuartas do alzada, color ne-

'•".partido. Z:'̂ '.$?0§Z^ îé̂ ^n'¡-§&>& en las cuestillas de 
'•' Por e l p r e s e n t e ' ^ ^ l ü e ^ ^ S ^ f ^ ' i 1 ^ traseros u n a rozadura en 
dos los Sres. Alcaldes líe esa provin 
c ia pafa.que manifiesten á e s t é - J u z -
g a d ó del distrito de l a izquierda-de" 
Córdoba si do ese t é rp i ino m u n i c i 
pal ha desaparecido un hombre que 
a m a n e c i ó muerto en la m a ñ a n a del 
7 del actual frente á la' e s t ac ión del 
ferro-carril de esta población, y c u 
yas s e ñ a s so expresan á cont inua
c ión , y d ígase cuá l sea su nombre, 
familia, antecedentes, y tiempo que 
falta, y con q u i e n s a l i ó de su 
pueblo. 

A l mismo tiempo se ruega á los 

cada uno, y a callosas, y en l a tabla 
del pescuezo uu marco do hierro fi
gurando una cruz sobre un globo, 
y tiene a d e m á s algunos pelos b lan
cos en el lomo y cinchera, y dicho 
animal os propiedad do D . Tiburcio-
González Diez. 

Papeles pintados para decorar h a 
bi tac iones .—CASA D E MIÑON-

L E U f l t . — 1 S S 9 . 
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